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INFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO DE LA OFERTA CON PRESUNCIÓN DE 

ANORMALIDAD. 

 

Presentada la oferta económica por la empresa SILMAN 97, S.L., a la licitación A/SUM-
038073/2024, ALQUILER DE UNA OFICINA MÓVIL CON CONDUCTOR PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES DE ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN EN MATERIA DE 

se procede a comprobar por la mesa de contratación, que la oferta económica se 
encuentra incursa en un supuesto de bajo nivel de los precios. Por lo que se procede a solicitar 
aclaración a la posible adjudicataria, y una vez presentada esta justificación, mediante este 
informe se analiza la viabilidad de los datos económicos de la oferta presentada. 

La empresa declara que la oferta económica es suficiente para cumplir con las condiciones de 
calidad exigidas en la licitación, y lo basa principalmente en dos razones, a) el ahorro que 
permita los servicios prestados y b) las soluciones técnicas adoptadas a las condiciones y las 
condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para prestar servicios. 

Ambas condiciones se dan en la oferta presentada, el ahorro de costes, se produce 
principalmente en RRHH y medios materiales.  

Destacamos que la empresa ya es propietaria de una unidad móvil que cumple con las 
características exigidas en la licitación. Al ser propietaria de la misma desde hace un par de 
años, y siendo esta la partida más grande, se produce un ahorro más que suficiente para justificar 
la bajada del precio respecto de la calculada para la licitación.  

Asimismo, supone una condición favorable para prestar el servicio, el venir prestando para 
la Comunidad de Madrid, la ejecución de la licitación anterior, ya que dispone de las adaptaciones 
requeridas para el servicio tanto en la unidad móvil ya acreditada como oficina como en la 
personalización exterior de la misma, lo que se añade también a la anterior reducción del precio 
del suministro. 

Igualmente, en el equipamiento interior de la unidad móvil, ya disponen del mobiliario, pantallas 
y terminal informático adecuados. 

También se ha producido una pequeña disminución, en el porcentaje de costes indirectos, de un 
6% calculado en la licitación a un 5% el determinado por la empresa. Esta es una reducción 
justificada por la disposición de la empresa de sede en Madrid, con personal que le presta los 
servicios propios de mantenimiento del vehículo.  

Exp.: A/SUM-038073/2024  
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Adicionalmente, se determina por la empresa una pequeña reducción en el beneficio comercial, 
pasando de un 6% calculado en la licitación, a un 4,2% en la oferta económica del licitador. Esta 
pequeña disminución del porcentaje de beneficio, aumenta la disminución del precio ofertado, 
no siendo excesiva. 

Por todas las razones anteriormente expuestas, se emite informe técnico FAVORABLE, sobre la 
viabilidad de la propuesta económica presentada por la empresa SILMAN, 97 S.L. 
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